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Sesmcribí ¿esto Boictir», 
ijur sii'v ¡.is mii:rwi>le» y .*i-
h»tl-.4. « u U ¡ a i p r c ü U y l i -
l i r v r i a ¡ ic M a n u e l S n u t n m a -
r i a .1 t i reale» m e i i i U a i e » I l o -
vocio <t i i » casas <1« l u i í í c u o -
re«. « u t c r i U i i ' c s . 

„ 1 : 

BOLETIN 

Eni»» provincia» i 10 rs. 
«I mes franco de porte. 

Lai recinmocioues,- iiyí» ' 
»osó artica!o* se remitirán' 
• la redaceion francos : de por* 
te, sin cuyo r«quisito aa se. 
recibirán. 

OFICIAL 

s&.&a ^mimmB. ¿ u t s u i t i ; 

ARTICULO DE .OFICIO. 
. . . .. . 

GOBIERNO POLITICO DE LA MISMA; 

Circular núm. 147. , 

- Junta suprema de Sanidad del Re ino .— 
E l Ministro de S . M. C- residente cn Me-
jico, con fecba í iQde Marzo último dice 
ai Ministerio de Estado, que el-Cónsul «de 
iaüepuiilica de. Venezuela,Méjico cou fer 
cha 2 3 del mismo le traslada.una circular 
de aquella República concebida e a loslér-
minos siguientes:==«Secretar»a,de lo inte-
rior.=Secciotv3: a=Caracas . S e t i e m b r e 
d«>i84i .=ResneUo.=Vi¿»as las ccrnuoir 
caciones que bao dirigido ai Gobierno ai-
ganos Cónsules de la República en países 
ejtraogeros maaifestanúo la poca seguridad 
que ofrecen laspatentes.de Sanidad espe-
didas á los Ssujue^ que arriban i los puer-
.V» nacioiujesv-í-comiderándose necesario 
tCnSir nuevas precauciones,para .conservar 
tasalud púbHca:y libertar; alpueblo deias 
funestas consecuencias de uns epidemia,.se 
res¡uelve.=Para.que se considere, limpia. J a 

.pareóte de Sanidad de los Buqaes< p*pce-

.-deutes de puertos estrangeros, es oecesar 
•rio- que venga- visada por el Cónsul de ¿la 
República, donde, la baya,, ó hubiere.en lo 

¿sucesivo: y doude.no lo baya por el-Cóo-
sul de alguna nación amiga.=Los buques 
que vengan sin.este requisiu>.quedarái*-su-

rjetos á sufrir ia.. cuaren!esa.<=s£sta dispor 

sicion empezará á ser obligatoria á ios tres 
meses contados desde la fecba de su pu-
blicación eu la gaceta de Venezuela, para 
los Buques.procedentes de las Antillas, j 
los seis meses contados desde igual .fecha 
para los que procedan de los Estad os-Uni-
dos y E u r o p a . = Comuníquese al. Secreta-* 
rio de relaciones estertores como : resulta-
do de sus comunicaciones sobre, este«, asun-
to y á los i Gobernadores de las proyiucías 
costaneras y publiqoese.=Por S . £ . »Quin-
tero .=¿>Esc o pía.—Consu lada de Yenezue-
ia en Méjico á 23 ^ie. Marzo de 1842.«« 
J c a t t í Í . de Pereil.\ Cónsul.» - , r 
.. Habiendo sido Lrasladadala .pr.etaserla 
disposicioncon^ el objelo_.de que \llagw¡á 
conocimiento del Comercio Español,'¡ta ren 
suelto esta Suprema que os i se, verifique 
publicándola V. S. por medio del ¿Boletín 
•oficial de . la provincia.Dios guarde á 

Si muchos años. Madrid 16 -d* ¿gos-
4o de Duque-de Baile<».=£/-. 
Presidente de • la Junta- provincialyde-Sa-? 
nidadde, Aitneria. ...." . • 

Inse'rtese.en el BoJetia oücial.=G¿ron¿. 
•jm Miutoz <y xLopez, y • ,íj . . . • 

i 
JJ 
f» 

, Núm. 79. 
. ... La,. Dirección general de renias-.y.arr-
, bitrios de amorliuictoa , ccn je,chq¡ ; 30 del 
,próximo, pasado me.dpce,lo que sigue* .,, 

EIJÍxcxbo. S r . Ministra de Hacienda l a 
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fámBRícsílc 2 csi'a'Iíircccior» «a 2 7 áelac-
;u*Lel .decreto que .sigue.-= <Circular.=Su 
Alteza Serei>íMma«l Regentedel Reino con 
íecha de ayer se ha servido dirigirme el de-
creto siguiente: JSo habiendo sido .suficien-
tes los medidas .adoptadas .hasta .el dia sobre 
cesión y «nagcnacion J e los edificios de 
convenios suprimidos para dar i estas fin-
cas la mas pronta > y «conveniente aplica-
ción-, y siendo ya muy argente para evitar 
su destrucción y proveer i su mas útil des-
tinóle! remover iosx>bstác-ulosxjue hasta boy 
Jo han impedido, como Regentedel Reino, 
durante la menor edad de S. M. la REINA 
Doífa^ISABEL If, y en su Real nombre, 
conformándome cois el diciaisen del Con-
scjo.de Ministros, he venido en decretar lo 
siguiente: Artículo j . ° Se autoriza á la Di-
rÉcfcion general dé Arbitrios de Amortiza-
ciao-para que ex\.Junta de venlas.de bie-
nes Tíacionales rp.inelva 'JcGoit: sebéale 
bre la conrcsion de conventos solicitados 
para objetos de utilidad pública,, arreglán-
dose á las disposiciones siguientes. Artícu-
lo % ° Trascurrido el: tiempo de dos me-
ses. que por último término se prefija y que 
empezarán á contarse1 desde hrpublicación 
de esta orden en-k>s: Boletines oficiales de 
eada jPi'bvíncia, no^-se dará curso ¿ nuevas 
solicitudes de Ayuntamientos, Diputacio-
nes- provinciales ú oirás corporaciones pú-
blicas sobre petición de conventos para- es-
tablecimientos de u ti lidad comon. Artica-
k > 3 . ° Losexpedientes sobre estas solici-
tudes, asi nuevas como anterioresy pendien-
tes, se instruirán en* las respectivas Inten-
dencias y debiehdo' consistir su instrucción 
en oir ía opiniondel Gefe Político y el 
informe de las oficinas del raroo/yhabien-
d&deremitirse ya, instruidos á la Direc-
ción en un término que no [lasará de diez 
dias" contados desde la publicación de esta 
orden para los ya pendientes, ni de veinte 
desde la fecha de 4a presentación ó recibo 
de las solicitudes .para ios nuevamente pro-
movidos, bajo la mas- estrecha responsabi-
lidad-denlos Intendentes y Gefes de Amor-
tización de las provincias. Artículo 4.. ° La 
base de que ha de partirse en el otorga-
miento de estas concesiones, será la de ha-
cer» gratuitas las ^ue se solicitau -paira« «ob-
jetos ó establecimientos de utilidad pública 
propiamente dicha declino ó muchos pue-
blos cómo son; hospitales, 'hospicios ¿ es-
cuelas de instrucción costeadaspor los fon-
dos comunes <5 del Estado, -cuarteles de la 
Milicia Nacional donde la importancia de 

esta los requiera, cárceles, parroquias. Ca-
sas consistoriales- y demásana'ogo»; pero ha-
brán de ser onerosas y precisamente á cen-
so con canon de uno y medio á tres por 
ciento sobre ei vaior en tasación de los e-
dificios, todas Jas que í c pidan por particu-
lares ó corporaciones privadas para objetos 
industríales ó de conveniencia mista de par-
ticular y general, ó las que aunque.\ol ¡Vi-
tadas por corporaciones públicas, lo sea» 
para objetos que han de reportar Inrro, <5 
«uvoiver alguna idea de especulación, ro-
mo teatros, plazas de abastos, cementerios 
y otros establedmientosde naturaleza seme-
jante. Artículo 5. ° En la decisión de es-
tos expedientes procederá la Junta de ven-

— tas con toda la posible rapidez, y fijará su 
atención en la circunstancia de si los Ayun-
tamientos peticionarios tienen medios de 
realizar los establecimientos que se propo-
sen , p u a ^ i nd^ó hiciesec'cn los seis me-
ses siguientes á la concesión, quedará esta 
sin efecto. JLo mismo sucederá en las con-
cesiones á censo de que habla la segunda 
parte del articulo anterior. Artículo 6. ° 
Trascurrido el término prefijado en el ar-
tículo ° se procederá activamente a la 
venta en pública subasta, y con arreglo á la 
Instrucción de 4 . ° de Marzo de 1836, de 
todos -los conventos que nose hubiesen pe-
dido ni concedido, asi como también de ios 
quehabiéndosecedido anteriormente, nose 
hayan destinado á los objetos de utilidad 
publica para que se pidieron; dentro de los 
seis meses; que señaló al efecto el decreto de 
9 de Diciembre de 1840. Artículo 7 . ° Th 
venta de estos edificios se hará á pagar «n 
papel de la Deuda sin interés-por todo su 
valor nominal y endos plazosiguales; clprt-
roero al tiempo del otorgamiento de-la es» 
critura, y cl segundo al cumplirse un oño, 
l a s huertas adyacentes á los mismosse ven-
derán siempre en unión , como parteí'in-
herente' de-ellos ; á menos que sin dificul-
tar la enágenaci-on , ó menoscabar suivalor, 
pudier an algunavez venderse separad as: »Ar-
tículo 8." lio'prevenido en el ^rtículópirei-
cedente íolo -tendrá aplicación á las «chas-
tas que se- promuevan, Ó-solicitea con ̂ pos-
terioridad íá -lia fecha de este -decretofpero 
"las'ya" incoadas^-pendientes seguiráb;-«u 
curso y habrá i» • de lermi narse- con arreglo 
á las disposiciones que regian al empezar-
se. Artículo '9.° La Dirección en Junt»rdc 
ventas aprobará los exped ientes de sú básta, 
yacordará lasadjnd ir aciones de estas fincas 
como lo-bacefpor Instrucción don respetan» 
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á los domas bienes nncionalcs. <¡n ncrcMdad 
tic coij.sult.ir a¡ i "mínenlo su aprobación: pe-
ro remitirá a! Jlinixtcno para .su conoci-
miento retallones n'fiiM^iio. a¿i d<> )t>> con-
ventos que w; hayan vendido, como de los 
t]uc hayan »ido concedidos para objetos de 
utilidad p u b l i c a A r t . 10. Se exceptüan de 
ludas laj disposlriones prec edciiíei los edi-
ficios de conventos que el Gobierno haya 
destinado ó deslinc para cuarteles, oficinas, 
osas de instrucción, ü oíros usos scrtiejan-
rés del servicio público, pues sicntf« estos 
objetos de notoria preferencia, no podían 
enagenarse ui concederse S corporaciones ó 
particulares los <ouventosá ellos dedicados. 
Tendreislo entendido y dispondréis su cum-
plÍKsseüfo.XiO'íjoe de orden de S. A. comu-
nico á V . S . para su inteligencia j demás 
cfecio.« consigo ¡entes,' y que lo t rasladé á los 
intendentes y Gefes de ese Ramo, á fin de 
que no si; entorpezca su ejecución. Y lo 
traslado a V . S . para quese sirva disponer 
su exal to y puntual cumplimiento en todas 
sus partes, remitiendo á esta Dirección a la 
mayor brevedad posible ún ejemplar del 
Boletín oficial de esa proviucia en «jüe se 
publique, y cuidando de que en los espe-
dientes que se promuevan por la Diputación 
provincial, Ayuntamientos y demás corpo-
raciones publicar en'solicitud de edificios 
conventos," se acredite'que cuentan coflrlo* 
medios necesarios para realizar los'estableci-
mientos á quese propong&n-déstinarJbs. Dios 
g u a r d e . á V . S . muchos, años. Madrid 30 
de J u i i o de i ose Crozát. 

. Lo que he dispuesto se inserte en el Bo-
letín oficial según se previene en el '• prein-
serlo, para • conocimiento de las corporacio-
nes y particulares, debiendo advertir que 
transcurrido; el termino de dos meses, no se 
dará curso á fninguna solicitud sobre el 
particular. Mmcrsa 9 de -Agosto de 1842. 
=Agust tn d e Cbírichtüa, 
.'. Insértese en el Bbletin oficial.=Geroni-
mo Muñoz. y .liopcz. 

V _ 

COMISION PRINCIPAL D E RENTAS T 
arbitrios .de Amortización. 

Boletin.de la venta de bienes nacionales déla 
provincia. 

Conforme a la ley de Ide Setiembre ¿[timo-, 
'«? instrucciones- de ta misma y demas*6rctenes 
vigentes para la enagenacion de.bienes nacio-
nales, á petición de partes se kan tasado y 
capitalizado las fincas siguientes aplicadas a la 

¡extinción de la deuda. . . / . : -
Bienes del Clero secular.—Un trozo de tier-

ra <!f rii-qo úc Segunda calicl»] en c! p.vo del 
canil do la vega de Cereal, ijuo perteiwr.i.i ¿.1 m-
rnto de idem, con un cumio ImLitncinn, 1 al-
barco<|U«ros. 17 onrrA«. «;.a ¡;,-ana-
do y l>. moral, sucubidn (i celemines v 525 mi-
lesimns.'i rnzoii de 'iOU varos cuadrada* oritonta-
les cada celemín. Se le lio graduado pur pror-
rata la «euta anual de 192 rs. Está losado en 
3,'28t> rs, y capitalizado en 5,760, qu^ es la can-
tidad en que se saca á subasta. 

Otro idem de tierra de riego de tercero cali-
dad en el pago de pílanos de dieba vega, que per-
teneció a idem, con 5 higueras, 5 olivu» y un 
moral ; su cabida 6 celemines y 4 décimas de 
igual medido. Se le ha graduado por prorrata la 
renta de 123 rs. Está tasado en 2, 100 rs. y ca-
pitalizado en 3,Ü90 que es la cantidad en que se 
saca á subasta. 

Otro idem tierra de riego de tercera calidad 
en el pajjodel pilanejode dicha vega, que perte-
neció a idem, con 5 olivos, 3 higueras, 2 all»ar-
coqueros y 20 parra»; su cabida 4 celemines y 
675 milésimas. Se Je ha graduado la renta de 
85 rs. anuales. Esta tasado en 1,462 rs y ca-
pitalizado en 2,550, que es la cantidad ca qu« 
CC saca a subasta. 

Un Lanoal en dicha vega y pago de puerto 
carreüo, tierra de riego de tercera calidad que 
perteueeió á ídem, con un cerezo¿2 higueras, 14 
granados, 9 morales y un perol; tu cabida cin-
co celemioes y 5,7*25 diez milésimas de. igual 
medida. Se le ha graduado la renta de 75 rea-
les anuales. £ j ü tasado en 1,287 rs. y capita-
lizado en 2,250 que es lo cantidad en que se saca. 
á subasta. 

tina suerte de tierra de secano en el sitio que 
perteneció: s idem; su cabida 7 fanegas 2 celemí -
áesi de. me reo reali se>le ha graduado la renta de 
16 « . anuales. £st¿ tasada en 2S0-rs. ycapitali-
zadaen 4S0quees la-cactidad eo «que se saca a, 
Subasta. • . • .„T; j 

Otra id. id. en el sitio llamado el -campillo! eg 
dicho término que'perteneció á idem,;¿U:cabida 
6 fanegas, 8 celemines-de igual .medida. Se le 
ha graduado U rentaannal de 36 rs.;Está tasada 
en. 613 rs.ycapitalizada en 1,080« queje* U can-
tidad tuque sesacaa. subasta, .>•, ;.: ../ 

Otra suerte tierra ae secano en el sitio, del 
chaparral término !de ídem que-perteueeió á 'id. 
Su cabida 6 faneg»s, 7 cdemine5,de;igual ,mcdj^ 
da.. Sele ha graduado la renta de'23 rs. tuioaftfS>. 
Está; ta»da.eo-390 rs- y capitaUr.ad« en 6S0 que 
es la cantidad en que se -saca a subasta.. En fin de 
Setiembre del corriente.nüo cumjde el contrato 
de;todas, estas fincas, .Tienen la carga de 24 rs, 
de cen{o de poblácioit; 

Un tro/o de tierra deriego de 1.° calidod eñ 
el' pago de pilnnosde la vega de G'ergal, que per-
teneció; ai beneficio 1. ° de dicha: vUlá,con 6 otip 
vos, su. cabida 7 celemines y 1,97.5: diez milésir 
mas de 400 varas cuadradas orisoñtales cada una 
á estilo del pais.—Otro trozó en,el mismo pago 
de riego de 2.a calidad,»con una higuera, su ca-
bida 5 celemiiies .y¡ Í355 milésimas de ta misma 
medida, que pertenecieron a • diebo -beneficio," 
pgan de renta anual -400 rs. Están Usados en 
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7,043 rs. y capitalizado en 12,000, que es la 
cantidad en que se soca subasta. 

Olro troto tierra de riego de 2." calidad en 
el "jingo de ios bentojos de Ja misma vega que 
perteneció « idem. Su cabida 3 celemines y 285 
iii¡!t;5i«ias, p»g» de renta 80 rs. asueles -Se le !»« 
tasado en 1/20» rs. y capilnlirado en 2,400, que 
es U c a n t i d a d en que se saca á subasta. 

L'n troto tierra de riego de 3 . " calidad en el 
pngodel vinar de dicha vega que perteneció ol 
beneficio 2 . ° de ídem, con 3 olivos, su cabida 
3 celemines 7ü "> milésimas: pnga de renta según 
prorrata 108 rs. Está tasado en 1,453 rs. y ca-
pitalizado eu 3,'240, que es la cantidad en que 
se saca ii subasta. 

Ot ro trozo tierra de riego de segunda calidad 
en el pago de las canalejas de dicha vega, que 
perteneció a ídem. Su cabida 2 celemines 95 
centésimas de igual medida, paga de (enta según 
prorrata 74 rs. Está tasado en 1,000 rs. y capi-
talizado en 2,220 que es la cantidad en que se 
saca á subasta. 

Otto idem de riego de segunda calidad en el 
pago del almendral de dicha vega, con 12 al-
mendros, que perteneció á idein Su cabida 3 
celemines v 645 milésimas: paga de renta según 
prorrata 93 rs. anuales. Lsta tasado en 1,250 rs. 
y capitalizado eu 2,790, que es la cantidad - en 
que se saca a Jsubasta. 

Otro idem» tierra de riego de tercera calidad 
eo el pago del puerto Carreüo de dicha vega, 
que perteneció á- idem, con 6 morales., su cabi-
da 2 celemines, y 33 centesimas; paga de renta 
Wguo prorrata! 44 rs, anuale;. Está tasado en 
600 rs. y capitalizado en 1,320, qtfe es la can-
tidad en qae se saca ¿subasta. 

Usa suerte tierra se secano en el sitiollama-, 
do la pileta, de;dicbo término que perteneció á 
idem. Su cabida 6 fanegas y 4. celemines de azar-
eo real; "paga de renta según prorrata „11 reales. 
Está tasada en 150 r*. y capitalizada en 330 que 
és la cantidaden que se saca Á subasta..". 
' Otro ídem tierra de secano en el sitio lla-
mado el atajo, término de idem que perteneció 
a dicho Beneficio, su.cabida 6 fauegas.y7.ee-
lemines. 'paga de renta según prorrata 2.9 .rs. es-
tá tasada eu 390.rs. y capitalizada e n ¿ 7 0 que 
«S'ta caniTflaa wa^uc »c«;;« ^u«»»,«:. 
•Ir Otra idem tierra de secano en el sitio llama-
dé el campillo, de dicho término que pertene-
ció' á ídem, su cabida 6.fanegas y 7 celemines, 
paga de renta según prorrata. 36 rs. anuales, 
está tasada en 4 9 0 rs. y capitalizada eu 1080 que 
es la cantidad en que se. saca á subasta. . ' 

Nota.' Las tres primeras fincas tienen ta car-
ga de 12 rs. de censo de poblacion y tcjdas las 
damas otros 12 por iguaL concepto. . -

Un trance de tierra de riego de seganda cali-
dad en dicha vega, pago del Almendral que per-
teneció á la Sacristía de idem con 17 olivos, 5 
'almendros, 12 parras y algunas pencas, sa cabi-
•da ocho celemines y 775 milésimas paga de rea-
ta anual según prorrata 143 rs. está capitalizado 
en 2290 y tasado en 2422 que es la cantidad en 
que se saca á subasta. 

Un tutizo tierra de riego, de. primera calidad en 
el pago de tablas de la misma vega que pertene-

ció á ídem; con 1 morales, su cabida 5 celemi-
nes y 215 milésimas de igual medida, sr !e ha 
graduado la renta anual de 180 rs. está tasado en 
3,040 r». y capitalizado en 5,400 que es la can-
tidad en que se saca » subasta. 

üo troto tierra S* ri'gc ¿ c primera calidad 
en didea vega, pago del pilarejo, que petencció 
à idem; con tus sacrai, 3 almeces, una higuera, f 
parres, su callida üü Cckw¡s y 9 ccntesiíiüs üc 
igual medida. Se le t a graduado la renta annal 
de 38 rs. està tasado en 640 rs. y capitalizado 
1,1-40, que es la cantidad en que se saca ¿ su-
basta. 

Otro idem tierra de riego de tercera calidad 
en el pago de pílanos de dicha vega ccn dos o-
libos, que perteneció à idem. Se le 1» graduado 
la relata de 50 rs. està tasado en $42 rs. y capita-
lizado cu 1,500 que es la cantidad en que se saca 

— á ¡abasta. 
Otro idem tierra de riego de tercera calida! 

en el pago del vinar de ja misma vega que per-
teneció á idem, su cabida 6 celemines y 25 mi-
lésimas con 9 olivos. Se le ha graduado por pro-
rrata la renta de 84 rs. esta tasado ca 1,421 rs. 
y capitalizado en 2,520 que es la cantidad cu 
que se saca á subasta. 

Otro trozo tierra;de riego de primera calidad 
en el pago del carril de la múaia vega, cou un 
peral, una parra y an maazario que perteneció 
á idem. Se leba graduado por prorrata 1a ren-
ta anual de 61 rs- está tasado en 1,031 rs. y 
capitalizado en 1,830 que es la cantidad en 
(píe se "saca ¿ subasta. 

Una suerte tierru de secano en elsitio llamado 
el campillo de dicho termino que perteneció á 
idem. Se le ba graduado por prorrata la renta 
anual de .47 rs. està tasada en 800 rs. y capita-
lizada en 1,410 que es la cantidad en que se 
saca à súbastS».1 • '"V*-••••••• ' • •• 

Otra:idem tierra" defecano en el sitio llama-
So de los prados de dieho-termino que pertene-
ci(Tá Idem, su cabida ̂  /anega«y ones celemines, 
se le ha graduadoppr.prorrata la renta,anual de 
48 rs. está tasada en 3.0.0 rs. y capitalizada eu 
1,440 que.es la cantidad en que "se saca á 
subasta. "'' v ; - . - • ; 
Lo que sé anuncia 'al público para'conocimiento 

' — — / r t tz A {in Aü filie 
-J - . - , . 

siryiéndoles de notificación, en/orwa,,manifies-
ten por escrito al Sr.Iatendente.en, el término 
señalado por la Instrucción de 1. ® dé Marzo 
de 1S36, si se hàllahany obltgan'à satisfacer 
el importe de ta tasación ó capitalización si es-
ta escediese d aquella, ó si renuncian por su 
parte ¿que se ponga desde luego en subasta 
la finca tasada y capitalizada] ás petición sur 
•ya ; en la inteligencia de que pasado dicho ter-
mino sin manif estarlo se tendrá la omisiozt por 
negativa. Almeria.A9 de Agosto de 1842- Ra-
mon Algarra García. 

Insértese en el Boletín oficial Gerónimo. 
Maños y Lopez. 

Almería: Imprenta de M. Santamaria• 
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